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La Ley en
tu lenguaje

 “La obligación prevista en el literal a) del inciso anterior 
no será de aplicación para los contribuyentes que realicen 
transporte terrestre urbano colectivo de pasajeros y transporte 
terrestre de pasajeros en modalidad de taxímetro, autorizados 
por la autoridad departamental competente. Tampoco será 
de aplicación, hasta el 31 de diciembre de 2024, para los 
contribuyentes que desarrollen su actividad en ferias en la vía 
pública y enajenen exclusivamente frutas, flores, hortalizas, 
productos del mar o productos de granja.”

4
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y archívese.
BEATRIZ ARGIMÓN, Vicepresidente de la República en ejercicio 

de la Presidencia; AZUCENA ARBELECHE.

 5

Decreto 416/023

Ajústase el valor real de los inmuebles y los mínimos no imponibles para 
el Impuesto al Patrimonio del año 2023.

(6.260*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

Montevideo, 19 de Diciembre de 2023

VISTO: la necesidad de ajustar el valor real de los inmuebles y los 
mínimos no imponibles para el Impuesto al Patrimonio del año 2023;

RESULTANDO: I) que en el período comprendido entre el 1º de 
octubre de 2022 y el 30 de setiembre de 2023, el índice del costo de 
vida experimentó una variación del 3,88 % (tres con ochenta y ocho 
por ciento), que es el que corresponde aplicar para fijar los mínimos 
no imponibles del Impuesto al Patrimonio;

II) que es aconsejable tomar similar porcentaje de incremento para 
actualizar los inmuebles del país;

CONSIDERANDO: que corresponde ajustar los valores referidos;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto,

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- El valor real de los inmuebles para el año 2023, se 

determinará aplicando el coeficiente 1,0388 (uno con cero trescientos 
ochenta y ocho) a los valores reales de 2022, salvo que la Dirección 
Nacional de Catastro hubiera fijado un valor distinto.

Los sujetos pasivos del Impuesto al Patrimonio, del Impuesto a las 
Trasmisiones Patrimoniales y del Impuesto de Enseñanza Primaria, 
tomarán como base para liquidar los referidos tributos, el importe 
resultante de promediar los valores reales fijados por la Dirección 
Nacional de Catastro para los últimos 5 (cinco) años. A tal fin, 
dichos valores se actualizarán aplicando los coeficientes generales de 
actualización. Para aquellos años en que la referida Dirección hubiera 
fijado un valor distinto, el coeficiente de actualización se aplicará sobre 
este valor.

2
ARTÍCULO 2º.- Fíjase en $ 6:058.000 (pesos uruguayos seis 

millones cincuenta y ocho mil) el mínimo no imponible del Impuesto 
al Patrimonio correspondiente al año 2023 para las personas físicas y 
sucesiones indivisas.

Para el núcleo familiar se duplicará el importe mencionado en el 
inciso anterior.

3
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese y archívese.
BEATRIZ ARGIMÓN, Vicepresidente de la República en ejercicio 

de la Presidencia; AZUCENA ARBELECHE.

 6

Decreto 417/023

Modifícase la Lista Nacional de Excepciones al Arancel Externo Común, 
establecida por el literal a) del art. 4º y el Anexo III del Decreto 430/021, 
de fecha 20 de diciembre de 2021.

(6.261*R)

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS
 MINISTERIO DE RELACIONES EXTERIORES
  MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA 
   MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

Montevideo, 20 de Diciembre de 2023

VISTO: el Decreto Nº 430/021, de 20 de diciembre de 2021, sus 
modificativos y concordantes;

RESULTANDO: I) que el referido Decreto, incorporó al 
ordenamiento jurídico nacional la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR y su correspondiente Arancel Externo Común;

II) que de acuerdo a los artículos 1º y 3º de la Decisión Nº 58/10 
del Consejo del Mercado Común del MERCOSUR, internalizada por 
Decreto Nº 381/011, de 7 de noviembre de 2011, los Estados Parte 
podrán modificar, cada seis meses, hasta un 20% (veinte por ciento) 
de los códigos NCM incluidos en las listas de excepciones establecidas 
en el artículo 1º de dicha Decisión;

CONSIDERANDO: que es conveniente introducir modificaciones 
a la lista de excepciones al Arancel Externo Común (AEC);

ATENTO: a lo expuesto y a lo establecido por el artículo 2º de 
la Ley Nº 12.670, de 17 de diciembre de 1959 y por el artículo 4º del 
Decreto-Ley Nº 14.629, de 5 de enero de 1977;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

DECRETA:
1
ARTÍCULO 1º.- Elimínase de la Lista Nacional de Excepciones 

al Arancel Externo Común, establecida por el literal a) del artículo 
4º y el Anexo III del Decreto Nº 430/021, de 20 de diciembre de 2021, 
los siguientes ítems arancelario de la Nomenclatura Común del 
MERCOSUR: 1513.21.10, 3302.90.90, 3908.10.24, 3903.90.90, 4002.20.90 
y 4703.21.00.

2
ARTÍCULO 2º.- Incorpórase a la Lista Nacional de Excepciones 

al Arancel Externo Común, establecida por el literal a) del artículo 
4º y el Anexo III del Decreto Nº 430/021, de 20 de diciembre de 
2021, los siguientes ítems arancelario de la Nomenclatura Común 
del MERCOSUR: 1513.21.11, 1513.21.19, 3302.90.99, 3903.90.90 
exclusivamente polímeros de estireno de alto impacto (poliestireno 
de alto impacto), 3903.90.90 exclusivamente los demás, 3908.10.25, 
3908.10.26, 4002.20.90, 4703.21.10 y 4703.21.90, los cuales tributarán 
una Tasa Global Arancelaria extra-zona de 0% (cero por ciento).

4
ARTÍCULO 4º.- Dese cuenta a la Asamblea General. 
5
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese y archívese.
BEATRIZ ARGIMÓN, Vicepresidente de la República en ejercicio 

de la Presidencia; OMAR PAGANINI; ELISA FACIO; FERNANDO 
MATTOS.


